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[…] 

6. Proceso de solución de las restricciones técnicas del programa diario base de 

funcionamiento (PDBF) 

[…] 

6.1. Fase 1: Modificación del programa PDBF por criterios de seguridad.  

[…] 

6.1.3. Selección y aplicación de los medios de solución. 

[…] 

c) Solución de restricciones técnicas debidas a insuficiente reserva de potencia a subir. 

En aquellos casos en los que, una vez ya incorporados los redespachos y limitaciones de 

seguridad sobre el programa PDBF necesarios para la solución de las restricciones técnicas, 

se identifique la existencia de una insuficiente reserva de potencia a subir en el programa 

resultante, el OS aplicará limitaciones de programa mínimo a un valor igual a su mínimo técnico 

sobre todos los grupos térmicos programados en el PDBF habilitados para participar en la Fase 

2 del proceso de solución de restricciones técnicas y/o servicios de balance de activación 

manual. En el caso de unidades de programación térmicas compuestas por más de una unidad 

física o híbridas térmicas, el valor de la limitación será igual a la suma de los valores de mínimo 

técnico de las unidades físicas cuyo valor de desglose comunicado sea igual o superior al 

mínimo técnico de la instalación. 

Cuando las medidas anteriores no sean suficientes para garantizar un margen adecuado de 

reserva de potencia a subir, el OS procederá a programar el arranque de grupos térmicos 

adicionales teniendo en cuenta para ello la reserva de potencia a subir que cada uno de los 

grupos térmicos disponibles y no acoplados, aportaría en su caso al sistema, teniendo en 

cuenta su capacidad máxima de potencia activa, el tiempo de preaviso desde orden de 

arranque hasta mínimo técnico, en frío o en caliente o, en su caso, el tiempo de preaviso para 

el arranque de una turbina de gas adicional, según corresponda, así como el coste asociado a 

la programación del arranque de cada uno de ellos y el coste para cada hora cuando se requiera 

la programación de una turbina de gas adicional de un ciclo combinado multieje, con el objeto 

de asegurar así la reserva adicional de potencia a subir requerida con el mínimo coste asociado. 

Cuando se programe el arranque de un grupo térmico, el tiempo efectivo desde arranque en 

frío o en caliente hasta mínimo técnico, así como el arranque de una turbina de gas adicional 

en ciclos combinado multieje, según sea el caso, no podrá ser superior al tiempo de preaviso 

declarado al OS en la oferta de restricciones técnicas. 

En este proceso de arranque de grupos térmicos adicionales, el OS tendrá en cuenta los 

posibles modos de funcionamiento de los ciclos combinados multieje. 

El coste de programación de un grupo térmico por insuficiencia de la reserva de potencia a 

subir disponible será calculado como el cociente entre el coste de programación del grupo a 

mínimo técnico en todos periodos de programación con insuficiente reserva de potencia a subir 

y, la potencia máxima disponible del grupo por el número de periodos de programación en los 

que se requiere la programación de grupos térmicos adicionales. En caso de que como 

resultado de dicho cálculo haya varios grupos con un mismo coste, se programarán los grupos 

de menor a mayor coste de programación a mínimo técnico. 

La reserva de potencia aportada por cada grupo térmico se determinará conforme a la potencia 

activa máxima disponible en la unidad, valor éste que en el extremo será igual a la potencia 



activa neta registrada para dicha unidad de producción. Para el caso de grupos térmicos 

híbridos, el valor de la de la potencia máxima disponible del grupo será igual a la diferencia 

entre la potencia máxima para la operación de la unidad de programación y la suma de los 

desgloses comunicados por el resto de las unidades físicas no térmicas de la unidad de 

programación. 

Para esta programación del arranque de grupos térmicos adicionales por razón de insuficiencia 

de la reserva de potencia a subir disponible, se utilizará un código de limitación específico al 

objeto de poder contabilizar de forma individualizada, tanto el volumen de estos redespachos 

debidos a una reserva insuficiente de potencia a subir en el sistema, como el coste asociado a 

la aplicación de los mismos. 

Los grupos térmicos adicionales que sean programados para garantizar un margen adecuado 

de reserva de potencia a subir deberán asegurar que toda su reserva de potencia disponible la 

ofrecen en los mercados de balance, en los periodos de programación en los que se les haya 

generado un redespacho de energía a subir y tengan establecida una limitación por seguridad 

de programa mínimo. 

[…] 

6.2 Fase 2: Reequilibrio generación-demanda. 

[…] 

6.2.1 Medios para el reequilibrio generación-demanda: 

Para restituir el equilibrio generación-demanda, el OS procederá a la asignación de las ofertas 

presentadas y aceptadas para el proceso de solución de restricciones técnicas para el 

incremento o la reducción de la energía programada en el PDBF por los PM asociados a los 

siguientes tipos de unidades, sin tener en consideración los térmicos específicos de la oferta de 

restricciones técnicas: 

a) Unidades de venta de energía asociadas a instalaciones de producción y de generación 

asociada a autoconsumo, y unidades de adquisición de energía para consumo de 

bombeo, almacenamiento y demanda con localización eléctrica específica, que cumplan 

al menos una de las siguientes condiciones: 

1. Haber superado las pruebas de habilitación para la participación en los servicios 

de balance de regulación terciaria y de provisión de energía procedente de 

reservas de sustitución. 

2. Estar habilitada para participar en la fase 2 del proceso de solución de 

restricciones técnicas del PDBF en una fecha anterior a la de entrada en vigor 

de las Condiciones aplicables a los servicios de no frecuencia y otros servicios 

para la operación del sistema eléctrico peninsular español aprobadas mediante 

Resolución de la CNMC.  

Los bloques de ofertas que se asignarán serán, en su caso, los siguientes a los ya utilizados en 

el proceso de solución de restricciones por criterios de seguridad. 

[…] 

 


